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resolución de la Junta General de Accionistas, sucursales o agencias En 

  

» sovaroo rarquez avalalquier lugar de la República del Ecuador- ARTICULO 

TERCERO : OBJETO SOCIAL .- La. compañía tendrá como objeto 

social lo siguiente: Prestar a la empresa que los reguiera servicios 

especializados en diferentes . áreas ya sea de construcción, de limpieza, 

de instalaciones eléctricas, de instalaciones mecánicas y de montaje; 

para operar equipos que requieran de conocimientos especiales ; y, de 

manera general podrá prestar otros servicios que. se necesite de un 

entrenamiento especializado excepto vigilancia y seguridad, para lo cual 

la Compañía tendrá, bajo su dependencia, el personal calificado que 

fuere necesario, debidamente entrenado, por medio del cual prestará 

los servicios correspondientes. La Compañía se dedicará también a: a) 

La industrialización y comercialización. de productos lácteos; b) El 

desarrollo y la explotación ganadera en todas sus fases; c) El 

desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y 

su extracción hasta su comercialización, tanto interna como externa; d) 

La  industrialización y comercialización de productos agrícolas, 

particularmente de café y cacao, banano, soya y azúcar; ej la 

industrialización de productos del mar, tales como camarón, atún, 

sardinas y peces en general; f) Las actividades promas de la 

construcción, tales como la construcción de todas clases de viviendas 

vecimales o unifamiliares y toda clase de edificios, centro comerciales, 

residenciales, condominios e industriales. La Compañía podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción; 

2) La reproducción en cautiverio de camarones mediante el 

establecirmento de laboratorios de  arterma salina, principalmente 

mediante el desove de hembras grávidas capturadas, o por la 

madwración de los adultos en criaderos especiales; h) La construcción 

  

 



  
  

  

lo 

de plantas procesadoras de alimentos o productos. para” el propio 

consumo de la actividad camaronera que -desarrollará pudiendo 

comercializarlos en el mercado nacional e internacional; 1) El cultivo 

y cría de camarones en viveros y piscinas y.su fase extractiva con 

fines de comercialización, jj) La comercialización dentro y fuera del. . 

país, de post-larvas o juveniles de camarón; k) La comercialización, 

importación, exportación, compra y venta de maguinaria y equipos 

agricolas, pecuarios, industriales eléctricos, de seguridad, de la rama 

metalmecánica, hospitalaria, de artefactos domésticos y 

electrodomésticos, de sus repuestos y accesorios, 1) La importación, 

compra, distribución y comercialización de automotores, sus repuestos, 

equipos y accesorios, 11) La comercialización de productos alimenticios 

para consumo humano, vegetal y arimal; m) La exportación, 

importación, compra y venta de artículos y -menajes del hogar, la 

industria y la oficina; n) La compra-venta, corretaje, -administración, 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de . bienes inmuebles 

urbanos u rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de 

sus propios productos como los de terceros; fi) La representación de 

empresas comerciales, agropecuarias e industriales; o) La 

comercialización de insumos o productos elaborados de origen 

agropecuario, avicola o industrial; p) La comercialización de artículos 

de bazar, perfumes y cosméticos; q) La importación y exportación de 

productos naturales, agrícolas industriales en las ramas alimenticias, 

Imetalmecánica, textil y agro industrial; r) La. rama importación y 

compra-venta de libros, equipos de irmprenta y sus repuestos, así como 

su Inatería prima conexza (pulpa, tinta, etcétera), s) La fabricación, 

distribución y comercialización, de luelo en todas sus formas, tanto 

- para consumo humano como para consumo industrial; Y) Brindar 
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AYNA HPA 4 AÍITYS  a Pr =o 3 Fry a” A Ta asesorarmientoe técnmico-admunistralivo a toda clase de empresas, uj La 

selecció de personai, servicios de computación y 

mentos de datos; vi La  imtalación exrlotación y 

administración de supermercados; wi La adguisición en propiedad, 
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instalción de su propia planta industrial para empaque, envasamiento” o 
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Para cumpur inermeodiación Ímancdiera. con su objeto soma podra 

essevtar toda clure de actos y contratos permitidos por la Ley.- 
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social de la Compeñía es de DOS MILLONES DE SUCRES 

(5 2000.00 00 ), divididos en dos mil ( 2.000 ) acciones 1gualez 2 

ordinarias y pominatrzas de UN MIL SUCRES  (8/ 1.00000) cada 

.- ÁRTICULO SEXTO- TITULOS DE ACCIONES- La 

Compañía entregará a cada Áccionmsta los Certificados Provisionales o 

títulos que acrediten la propiedad de las acciones, de acuerdo con la 
Ú 

Lev Los títulos de las aceiones, que podrán contener una O más de 

e ellas, seran suscritos por ef. Pres idente y Gerente General de la 

. 404 nd - : 7 Zz sq - a 

: acción hberade de un rail sueres dará de erecho a un 

    

Woto en dez decisiones de la hna Ceneral de Accionistas. Laz rr 
oo en az Lecciones de da Ja LeAner de Acciomstas. Las No 

liberadas la tondran en oreporción a su valor pagado- ARTICULO 

SEDTIMO- AUMIRTO O DISMINUCION DE CAPITAL- El i 

Cap “4 Social de la Compañía podrá ser aumentado o disminuido en 

enslngcro bempo cuando así lo acuerde la Jmita General de 

Accionistas, convocada expresamente para ese objeto, resolución gue 

debera tomarse por 
A 

“a una mayoria de votos que represente cundo 

ers la rutad ross uno del Catital Social pagado concurrente a la 

reunion. Los Éccionmela pora de prelerencia para la Zuscripoon de 

lar nuevas Obligaciones en proporción a las que posean al momento ds 

reriverse y aprobarse dicho aumento. Este derecho se ejercerá de 

eyorraósd con la Lev ARTICULO OCTAYO- JUNTA 

O TENEPAL De ACCIONISTAS- la Junta General de áccrrasias 

- 1 q A dm del rr amm tn rn A 
Eo ot gal ¿litis 00 da (olipaña Y Esiara inte ¿rata por 102 

  

Sy. APP RA At AE, 22 ara ia E ce 1% VIBSTMR GegaiTLorse Convocados y remmidos. Lá Ju 
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AB. EDUARDO FALQUEZ ara SRalados en el Artículo doscientos setenta y seis de la Ley ¿> 

Compañías así como cualquier otro asunto que conste en la respectiva 

convocatoria- ARTICULO NOVENO : CONVOCATORIA - La 

Junta General «será convocada por el Presidente de la Compañía, o 

quien lo subrogue, mediante aviso que se publicará en uno de los 

Diarios de mayor circulación, en__el domicilio principal de la 

Compañía y se notificará además a los Accionistas en la dirección que 

tengan registrada en la Compañía con ocho días de anticipación por lo 

menos ai día fijado para la reunión con indicación del lugar, día, 

l hora y objeto de la Junta ARTICULO DECIMO : LIBRO DE | 

% ACCIONES Y ACCION ISTAS La Compañía llevará un libro de 

Acciones y Accionistas en la forma prevista en la Ley. En este libro 

se anotarán además las transferencias de Acciones los cuales se 

notificarán a las distintas autoridades competentes, i¡pualmente, se 

anotará o inscribirá cualquier gravamen, derecho o poder sobre las 

= acciones, cuando fuere del caso. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

INDIVISIBILIDAD DE LAS  ACCIONES- La acción es 

indivisible y aunque llegare a tener varios propietarios, la 

representación de la misma, deberá ejercerla una sola persona 

designada por ellos. Los accionistas para ejercitar su derecho a voto 

deben estar registrados en el libro correspondiente de la Compañía. 

Las abstenciones o votos en blanco se sumarán a la mayoría.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: REPRESENTACION DE 

LOS ACCIONISTAS.- Cada Accionista podrá hacerse representar en 

las Juntas Generales mediante simple carta-poder dirigida al erccidonta / 

de la Compañía, o mediante Poder Notarial. Los Accionistas tienen la 

coligación de registrar en la Comapañía su nombre, su firma, estado 
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civil, nacionalidad, domicilio y lugar «donde deben recibir 

comunicaciones de la Compañía; así como, cuando hubieren cambios o 

modificaciones en los datos registrados.- ARTICULO DECIMO . 

TERCERO : QUORUM- El Quórum necesario para que la Junta 

General pueda constituirse y adoptar válidamente resoluciones. en la. 

primera convocatoria, será el húmero de Accionistas que representen 

por lo menos el cincuenta y unpor ciento del Capital Pagado. En 

segunda convocatoria podrá reunirse con el número de Accionistas que. 

concuran debiendo expresarse asi en la respectiva convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO  CUARTO.- RESOLUCIONES. Las 

resoluciones de la Junta General se aprobarán con una votación 

favorable del cincuenta y un por ciento del capital pagado concurrente 

a la reunión, salvo el caso en que la Ley o el presente Estatuto 

dispongan una votación superior- ARTÍCULO DECIMO QUINTO : 

DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS GENERALES.- La. Junta 

General de Acciomstas, cualquiera que sea su naturaleza será dirigida. 

por el Presidente y actuará como Secretario el Gerente General de la 

misma. $1 no estuviere presente el Presidente y el Gerente General de 

la Compañía o quienes lo subroguen, los Accionistas concurrentes 

designarán un Presidente y Secretario Ad-Hoc- ARTICULO 

DECIMO  SEXTO- ATRIBUCIONES. DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. Á la Junta General de Accionistas 

le corresponde: a) Destgnar y remover al Presidente, Gerente General, 

y además Gerentes de la Cornpañía.y fijar sus remuneraciones; b) 

Designar un Cormesario Principal y un Suplente y fijar su retribución, 

e) Designar Auditor Interno o Externo, de conformidad con la Ley, 

d) Conocer y resolver sobre las Cuentas, Balances e informes que 

deben presentar anualmente el Gerente General y el Cormsario sobre 

» 
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inma Eee ic stay ha Lota aro el ejercicio econóruco correspondiente y dictar la reso: ión que fuere 

del caso; ej Resolver acerca de la distribución ue los beneficios 

sociales, amortización de pérdidas y creación de reservas legales y 
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disminución del capital social, ací como la prórroga 

duración Co disolución anticipada de la £ -ormmpaña; e) Resolver socre 

2 que no estuviere previsto en este Estatuto y los 

ARTICULO DECIMO 

otro au 

demás asuntos que Ley le corresponde. 
+ 

por E 

TIMO - LIBRO DE ACTAS- Las £ctas de la Junta Genera 

úe Accionistas serán llevadas en hojas móviles escritas a máquina en 

  

El con mumeración conunua Y 

Eo nr tordos son ne rad anta sdiñac ar > sucesiva, Cumpliendo con los  regiamentos expedidos por la 

Sucerimendencia de Compañías y formándose el expediente respecuvo.- 

2RTKEULEO —- DECIMO —OCTAYO- ADMINISTRACION —Y 

REPRESENTACION LEGAL - Las administración de la Compañía 

L cargo del GerenteY La Presidente, Gerente General/ Y 
iv 

represerteción decai de la Compañía será a ejercida por el Gerente 

Generá. en ¡ama 1mdual- ARTÍCULO DECIMO NOVENG - 

der DEL PRESIDENTE .- Al Presidente le corresponde las siemente 17
5]
 

e 

facultades: UNO Hita General Convocar y presidir las reumones de 

úe Aeciorastas Y firmar las actas correspondientes. DOS) o con 

E Gerente General los título . de las Acciones y los Certificados 

Tosiciondes y será des vgnado por un periodo de cinco años, 

punendo ser ree.poo0o indelmidamente En Caso de auentia O falla 

ena vommciciós por lá perzcra que señale la hura Ceneral harta cue 

Zo CA a a fmnons: Y se dempne 4 nuevo him - 
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de cinco años, siendo sus alribuciones y deberes los siguientes: aj 

Ejercer en forma imóradual la representación de la Compañía, judicial 

Y extrajudicialmente, bj Intervenir como khecretario de la Junta 

General de Accionistas y suscribir con el Presidente las ctas de 

Sesiones; 2) Suscribir con el Presidente los Certificados Provicionales 

los Títulos de las Acciones; di Dirigir la Administración de la 

Compañía y contratar al personal de la misma; e) Presentar 

anualmente a la Junta General de ácrionistas el Balance beneral y las 

Cuentas quiío con sl informes sobre el Ejercicio Econónuco del año: 

+ 4 

io Llevar de acuerdo con el Libro de Áctas y el de Acciones Y 

Acomnas; el Cudar gue se leve la contabilidad de conformidad cor 

¡2 Lev, hi Los demas quele imponga la Ley y dos presentes 

fetatutos En caco Ge falta o ausencia temporal del Gerente General, 

lo cubrogara el Presidente hasta que se reuna la Junta General, que 

designe su reemplazo temporal o definitivo. El Gerente General no 

necesita ser Acciorista de la Compañía- ARTICULO YIGESIMO 

PRIMERO- PERIODO DE FUNCIONARIOS .- Todos los 

“ 

amonarió: de la Compañía, deupuades por la hmta General de 

E 

es : z - . 
Acciorsiarn, axcepió jos Comesarios, duarán cinco años en sus Es 

ser resleridos indefinidamente - ARTICULO 

YIGZSIMO SEGUNDO- DE LOS COMISARIOS - La 

Mociicación yo comí de la Comapaña estará a cargo de un 

T
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Es a. 1 ao tl Ant pa Dn rre PERpO > Ey e Tevicar las la libra 3 É s 
dadas dd card Za A C 

Aa es a rara do armario a LAA rg - : taras 
iabitidad e 13 € A. cal LEA, £1 Main Y oe Ealance 

uma vo operar a da bra Genera Ordinaria de acormmgtas Y 

  

 



a
 

econ e 2007 
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reglamento correspondiente. ARTÍCULO VYIÍGESIMO TERCERO.- 

PRORROGA DE FUNCIONES. Ningún funcionario de la 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Compañía podrá separarse de su cargo, mientras no sea legalmente 

  

reemplazado, salyo el caso de destitución o en los casos que 

contempla la Ley ARTICULO  VIGESIMO CUARTO : 

GERENTES.- La Junta General podrá nombrar Gerentes de 

conformidad con las necesidades operacionales de la Compañía y 

decidirá sobre sus atribuciones y remuneraciones. En ningún caso, se 

podrá hacer constar entre las atribuciones la de ejercer la 

representación legal de la Compañía- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO : FONDO DE RESERYA.- La Compañía formará un 

fondo de Reserva legal hasta alcanzar un mínimo del cincuenta por 

ciento del Capital Social, para. lo cual se destinará no menos del diez 

por ciento de las utlidades líquidas y realizadas anualmente.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO : En todo aquello que no conste 

expresamente estipulado en los Estatutos, regirán las disposiciones de 

Ley de Compañías de la República del Ecuador, así como las normas 

de otros códigos, leyes y reglamentos, en lo que fueren aplicables. —— 

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL.- El Capital de la Compañía se encuentra totalmente 

suscrito en su integridad y pagado. en un veinticinco por ciento 

del valor de las acciones suscritas de la siguiente manera a) 

JORGE VERDAGUER GUERRERO, — suscribe mil novecientos 

noventa y seis arciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

de un tmiúl sucres cada una y las ha pagado en el veinticinco 

por ciento (257%) del valor de cada una de ellas mediante el 

aporte de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEYE MIL 

SUCRES (5.499 000,00) en numerario; b) GUILLERMO OROZCO 
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MANTILLA, suscribe una acción oridinaria/y nominativa, de un valor-- 

nominal de un mil sucres y la ha pagado en” un “veinticinco - por 

ciento (23%) del valor, mediante el aporte de DOSCIENTOS 

CINCUENTA SUCRES (525000) en numerario; .c) ALFONSO 

MORAN SANCHEZ, suscribe una acción ordinaria y nominativa, d e 

un valor nominal de un mil sucres y .la.ha pagado en un .veinticinco -- 

por ciento (25%) del valor, mediante el aporte de DOSCIENTOS 

CINC. 'ENTA SUCRES (5/25/00) en numerario; .d) ROSA MARIA..... 

ALVARADO LOOR, suscribe una acción odinaria y. nominativa, de un 

mil sucres y la ha pagado en un vemticinco por ciento (23%) del 

valor, mediante el aporte de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES . 

(S/1,250,00) en numerario; e) CECILIA VERDAGUER -GUERRERO, 

suscribe una acción ordinaria y nominativa, de un mil sucres y la. ha 

pagado en un veinticinco por ciento (25%) del valor, mediante el 

aporte de DOSCIENTOS CINCUENTA -. SUCRES“ (8/.250,00) en - 

numerario. Todo lo cual consta en el certificado de la Cuenta de 

Integración de Capital extendido por el Banco Amazonas S.A., el 

mismo que se agregará y formará parte de esta Escritura Pública. 

Los accionistas se comprometen a cubrir el setenta y-.cinco por ciento 

(75%) del saldo impago de las acciones suscritas en el plazo de dos 

años, contados a partir de la inscripción de la escritura pública de 

constitución de la compañía en el Registro Mercantil, en numerario 

en especie, según lo resuelva la Junta General de Accionistas.——-—-—— 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES. Los accionistas 

fundadores hacen las siguientes declaraciones: aj Que ninguno de los 

arcionistas se reserve premio o beneficio especial alguno al raomento 

de constituir esta Compañía, b) Que autorizan al. señor. JORGE 

VERDAGUER GUERRERO, para que realice las gestiones necesarias 

, l 
 



BANCO AMAZONAS 58. A. 
¿2574008 

N2Q. 0752: 

- -- GUAYAQUIL, JULTO..21..DE 1998 cin 
Ciudad y Fecha 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

ARTIBON SB 
abierta en nuestros libros: 
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7 ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
' JORGE LUIS VERDAGUER GUERRERO S/. ¿99.000,00 

Em ROSA MARIA ALVARADO LOOR 250,00 

ALFONSO MORAN SANCHEZ 250,00 

CECILIA ISABEL VERDAGUER GUERRERO 250,00 

JOSE GUILLERMO OROZCO MANTILLA 250,00 

_ TAL 50.000,00 

S En consecuencia, el total de la aportación es de QUINIENTOS MIL 00/100._. 

e suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 
Pa dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compeñías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 
encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

: miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

z- es decir, a la vista de estos documentos. y 
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para el perfeccionamiento legal de la presente Escritura y del 

  

», EDUARDO FALQUEZ aya contrato de Sociedad que ella contiene, autorizándolo para que 

convoque a la Junta General que -conozca y apruebe las gestiones y 

gastos realizados y designe a los funcionarios : de la Compañía ———- 

Agregue Usted, Señor Notario, las demás «cláusulas de rigor, necesarias 

UN para la validez de este instrumento e incorpore los habilitantes 

“acompafíados.- ABOGADA.- MERCEDES -TIGUA: FUENTES.- Registro 

- número : Cuatro mil novecientos cincuenta y tres. -————-———-"=""" 

- Queda agregado a la presente escritura pública: el certificado de 

cuenta de integración de capital otorgado por el Banco Amazonas.-—-—- 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregado, todos los 

cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

'— suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto! 

- 

   
A 

ALIS JORCE- VERDAGUER GUERRERO 
(.C_0907788962 

CERT.VOT. 546-008 
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GUILLERMO OROZCO..MANTILLA. 

CC. 090783816-3 

CERT.YOT. 146-156 > 
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ALFONSO MORAN SANCHEZ. 

 



CC 0909714074 

CERT.VOT.. 333-161 

  

ROSA MARIA ALVARADO LOOR. 

C.C. 0912384765 

CERT.VYOT. 003-057 

CT E 
y a 

Al ÚN a 

CECILIA VERDAGUER GUERRERO. 

C.C. 0906179577 

CERT.VOT. 009 

EL_ NOTARIO, - 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA » 

    

  

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este CUARTO - 

TESTIMONIO, en ocho fojas útiles, que sello y firmo, en la 

ciudad de Guayaquil, a los veintinueve ,días del mes de  ¡ju- 

lio de mil novecientos noventa y tros a — " 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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A8, EDUACLO FALQUEZ AYALA 

OY. Tii-0ue” en sta tcecda yyal  carsen de la matriz 

corresvondiente,en cunnlimiento 2 lo disnuesto en el Artículo 

esolución ¡0.23-2-1-1-0002154, ne fecha dieci- ba
 e vunco,de la 

nueve de Anosto ¿e mil novecientos noventa y tres,de la 

PS Sun cintendencia de Combañías en Guayaquil, tomé nota de la 

anricación de la constitución de la compañía ARTIBON S.A..- 

suavacuil, Agosto 19 de 1.993. 

Y 

LA 
AT 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CMRETFIOO: que con fecha de hoy, y en cuspliuiento de lo ordenado 

en la Resolución No 93=2=1=1=000716%, dictada el 19 de Agosto de 

1.995. por el Subintendente de Derecho Socistario de la Intenden_ 

cia de Compañías de Guayaquil, queda insorita esta escritura, la 

      

  

wlema que contiene la CONSTIPUCION de la ARETSON Sedo » 

a 20.239, "hard 2310/00 atíl, 

de Industriales y anotada bajo el número 19.980 del Reporte. 
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_FIGO:+ que con fecha de hoy, queda archivada una: copia sutlatios de 

esta escritura, en onmpliniento de lo dispueato m el Decreto 733, 

_»+ dictado el 22 de Agonto de 1.975, por el señor Presidente de la Re_ 

pública, publicado en el Registro Oficial Noa 878 del 29 de Agosto 

  

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DJ COMPAÑIAS 

SC-DA-SG Se 

Loa 4022 

Guayaqui, DL La
n?
 

Bercrnte del 211039 41azondá 
ge l 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-8014 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1982; co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la tom 

pañía. 
ARTIDOS S.%. 

  

» Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Í 
¿ / 

: Ab. Miguel Martínez Dávalos 

A SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

2adpl . DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUN


